
  

Dra, Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

v0 

11 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

14 

25 

26 

27 

ENE 09 

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re- 
  ATA PA TEN MA ps E 

pública del Ecuador, - primero: de a Noviembre, Lo 

de 'mil no- 
  e 

no, . , : - . o rra 

e vyecientos 
  

IS A 

noventa y 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE-=_____' ' uma ante - 
  

FORMA ¿DE ESTATUTOS DE AUTOMOTO- : OS 
  

Ea 

Saa o. > 

a“ ji: doct ra 

¿dc o. RES ANDINA S.A. 
Ximena More 

no de Soli-   
CUANTIA: S/ 200' 000. 000 ¿00 nes Nota _ 
  

  

" " ' ria Segunda 
a a 

del cantón 
a Ii y 

o» A 2 Y quito, com- 

Di 3 copias 

  

A .o 

parecen los 
  

7
 

« to E 

señores: - 
  

“e e, 

“Jaime Ponce: Yépez de setenta y cinco. “Bos de édad,. de 

profesión empresario y el señor” Carlos Ponce Martí. 
  

  
E 

7 - A 

-nez, de setenta y tres años de edad; de profesión COo- 

merciante, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 
Um 

" de Quito, en sus calidades de Presidente y Gerente - 
ÓN 

respectivamente de:Automotores Ándina S A, según  - 
* 

consta de los nombramientos que. s€ agredan a: Ya pre- 

“sente, debidamente autorizados por la Súnta General - 

“Ordinaria de veinte y dos de A mil _novecien - 

tos noventa y uno, Los comvaretientes son mayores de 

_edad, de estado civil : casados, - plenamente ca- 

“paces, a Quienes de conocer doy fe, "fe piden elevar 

“a Escritura'Pública el contenido de la siguiente mi   

SM
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nuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase au 
1 

torizar una escritura en la cual conste el aumento 
  

» 
  

  

de capital y reforma de estatutos de Automotores An 

dina S.A , de acuerdo a las siguientes clausulas: - 

  

PRIMERA 6: COMPARECIENTES .- 
  

Los señores Jaime Ponce Yépez y Carlos Ponce Martínez, 
  

  

Presidente y Gerente de Automotores tndina S.A., con- 
  

forme a los nombramientos que se agregan como docu - 
  

mentos habilitantes, Y quienes actuan autorizados por 
  

la Junta General Ordinaria” de veinte y dos de marzo - 
Z     

de mil novecientos. noventa y uno. CLAUSUL A 
  

SEGUNDA : ANTE e E D E N 7 E s . - 

a)j.- Automotores Andina S. A. se constituyó mediante 
  

escritura pública celebrada ante el Notario doctor - 

Olmedo del Pozo el veinte y ogho de agosto de mil no 
A A A A A AA 

  

vecientos sesenta y seis, e/ inscrita en el Registro 
a A 7 A =- —   

Mercantil el trece de diciembre del mismo años; b)o. - 
  

En virtud de la escritura otorgada el veinte y cinco 
  

  

de marzo de mil novecientos noventa y uno, ante el - 
(AA A A AA AA A AA A A A a A A A AAA AA AAA A AX4< 

  

Notario Segundo del cantón Quito se aumento el capi- 
A AAA OÁ HA A e AAA A A A A A A A A — _— 

  

_ tal de Automotores ándina Señ., en la suma de Tres -— 
A So e A A A A A A A A A AS 

a 

cientos millones de sucres, con lo cual el capital = 
-—— —n 4 Te ¡€ A A _ 

social ascendió a ochécientos millones de sucres di- 
a A —- (A A A A A A   

vidido en ochocientds mil acciones ordinarias Y nomi 

nativas de un mil Sucres cada una. Dicha escritura - 
(A A A A A XÁÉ A A—Á ¡€_EI E A AMI44 - — a 

fue aprobada mediante Resolucion número noventa y u- 
o A A e A Á — —— PE--E-IMMTm]XAXN O A A A A AX __ÁAAA<<2%400AAAÁ 

  

-. no0- ciento once expedida el diecisiete de abril de 

año en curso debidamente inscrita; Cc).- En la Junta       
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General Ordinaria de Accionistas correspondiente al 

_ “veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y   
  e 

___ uno se resolivo un nuevo aumento de capital de la -   

- 
—— —Compañia en la suma de dosciefitos millones de sucres 

Ll con Cargo a la cuenta supefavit por revalorizacion 

de activos en parte: y en otra'a la de reservas fa- 
  

  

cultativas,  _CHLAUSULA TERCE 

RA +. - 'Con estos antecedentes Jaime Ponce Yé - E e,   

  

señaladas, manifiestan que aumenéan el capital de - 

Automotores Andina S,A. en lag/sumáa de doscientos mi 

llones de sucres, dividiuoJen doscientas mil accio-   

nes liberadas y or: _arias de un mil sucres cada u- 
  

nae CLAT J L A” CUARTA , =   

  El texto de! =x2cta de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas que resolvió el aumento del capital ob- 

      
    

  

  
  

  
  

    

  
  

    

A de esta escritura es el siguiente: MAC a 

TA DE LA JUNTA GENE- 

o R AL “ORDINARIA DE O AC= 

ACIONISTAS DE LA COM= 

PAÍÑ IA o AUTOMCOTORE S AN - 

DINA SA REALIZADA 

o EL VIERNEZ A VEINTE - XA 

DOS DD: LL marzo DE MIL 

ANOMES O. AS NOVENTA Yo 

- En el local de la compañía “Automotores 

  ina, S.aA,*, situado en las avenidas América núme a 

6 mil ochocientos sesenta y cuatro y Colon, de la 
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ciudad de Quito, siendo las diecisiete 
ZE 

horas del día 
  7 

viernes vejínte y dos de marzo de mil no 

venta y uno, y bajo la Presidencia del 

vecientos no- 

señor Jaime - 
  

Ponce Yepes, Presidente de la Compañía, se instala 
  

la Junta General Ordinaria de Accionist as de "Automo- 
      

tores Andina, S.A.", con la asistencia d 
, 

tes serores accionistas: Absar Cía. Lta 

mil doscientas noventa y seis acciones, 

e los siguien 

da., con seis 

¡representada 
  

  

por el Arquitecto Andrés Merino; Señora 

res Batallas, con diez acciones propias 
  — 

lo Bueno H¡dalgo, con mil doscientas oc 

María Dolo 

” señor Marce- 

henta accio - 
  

  

nes, representado por él Doctor Patrici 
AA A A A A AA A A A A A A A A A a e 

nez; Ingeniero Eduardo Bueno Martinez, 
A 

doscientas ochenta acciones ,/Tepresentad 
e A A a a 

tor Patricio Bueno Martínez”: Ingeniero 
  

o Bueno Marti 

con seis mil - 

do por el Doc- 

Marco Bueno - 
A AA XA .—o A q A A A A 

Martínez, con seis mil doscientas ochéhta y un accio 
  

  

nes propias; Doctor. Patricio Bueno Mart 

mil doscientas ochenta acciones propias 

inez con seis 
  

; señora Ma - 
  F 

ría Martínez de "ueno, con cuarenta Y ou n mil cincuen- 

ta acciones, representada por e octor Patricio Bue- 
  

  

no Martínez; señora Rocío Merino de Cal 
  

mil acciones, representada por el Arqui 

Merino Do; señora Ana Lucía Cobo, con n 
                  

renta acciones, representada por el _ Doct 

tínez Hervas; señora Cristina de Del Hi 

Cientas veinte y tres acciones propias; 
  

con Setecientas setenta y un acciones, 

isto, con un — 

tecto Andrés = 

ovecientas cua 

tor Jaime Mar- 

erro Con tres- 

Ecija Cía . Ltda, 
    

representada -— 
    por el Poctor Gustavo Romero Ponce; señ 

x 

ora tna Luisa 
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Paredes, con ciento vel te y cinco acciones PEOPiaS: 
  

3 

14 

15 

16 

17 

18 

$3 

20 

Y 

——Sibraltar Cía, Ltda , con veinte mil cincuenta accio=__ 

———nes, representada por e eño Francis o Ponce Yégós 

  

enoara a a abe de Heininge on mil treScien- 

eñora Yucia Ponce o Sas acciones, representada po a 

  

_——— acciones, representada par el Postor Jaime/Martínez 

———Hervas; Doctor daine martínez Áspinosa, con novecien= 

tas cinco acciones, representado por el Poctor Jaime 

Martínez Hervas: señor Andrés Martínez Hervas, con = 

  

    

        

    

  

CNA LO DI OD 

Bueno? señor Franci sco Martí 

Y 

  

  

  

  

21 

22 

ña Maria Cristina Mateus, 

ciones, por ser menor de edad fepresenta: 

  

      

   

A 

dre, señor Francisco Mateus 
1 4 . oa 

os ; o. o. : 7 * «£ 

  

dres Merino D.: señora María Soledad Merino, con mil   20 WN 
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trescientas dieciseis acciones, representada por el 

  

Arquitecto Andrés Merino/D.; Arquitecto Andres Merino 
os o Á 

Davalos, con mil doscientos cuarenta y un acciones 
  

propias; Multivest S.A., con ocho mil acciones, re- 

  

presentada por el Arquitecto Diego Ponce Bueno; señor 

  

Jorge Paez Jaramillo, con cuatro mil quinientos seten- 
  

ta y un acciones propias; señora Lourdes de Paéz; con 
  

catorce acciones propias; Ingeniero Rodrigo Paez Te- 

r — . . . . > 

ran con trescientas treinta y seis acciones propias 

  

señor Francisco Paredes Peña con dos mil noventa y un 

“acciones propias; señora Martha Paredes Peña con tres 
  

cientas Cuarenta acciones propias; señora Ximena de - 
  

Peñaherrera con trescientas cincuenta acciones pro - 
  

pias; señor Simon Peñaherrera con ochocientas ochen- 
  

ta acciones propias; señora Alicia Correa de Ponce con 
AA ——   

  

dos mil quinientas dieciseis acciones propias; Arqui- 
  

tecto Diego Ponce “ueno cow ciento cincuenta acciones 

7 . - £ . 
propias; señora Elena Ponce Garcia con tres mil sete- 

A e 

cientas cincuenta acciones, repregsentadá por el señor 
  

. : A £ oa 
Santiago Ponce; señor Santiago” Ponce Garcia, con 'sie- 

te mil quinientas setenta y cinco acciones propias; 
“y » 

señor Jose María Ponce con cincuenta accioñes propias; 
= 4. r 5 

Arquitecto Mario Ponce Lavalle con dos. mil acciones - 
: [ : - 4 : ¿ 

propias; señor Carlos Ponce Mártinez con sesenta y dos 
J 

-— > A = 
mil seiscientas doce acciónes propias; Señor Fernando 

£ -— PE A A 

Ponce Muñoz con veinte y siete acciones propias; se- 
loba 

ñor Jaimé Ponce Yepes Con trece mil cuatrocientas dos 
    acciones propias; señor Fabian Ribadeneira con diez — 

, ' 

A     
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mil ochocientas acciones propias; Ingeniero Jose Riba- 
  

£ 
4 

. . o 

  

  

——-—denejira— Foo, —con il quini : c 

—— Ciones pro ias; señor Pablo Ribadeneiyá F,S. con nue-=__ 
- . 4 o A 

Men . epresentado 

  

, . . . o al 
por el Ingeniero Jose Ribadeneira F.S.; señora” Elba 

Serrano de Ribadeneira con tres mil doscióhtas seten 

ta y ocho acciones propias; doctor Gustavo Romero > 
. va 

7 » - Y ¿A 

Ponce con cuatrocientas sesenta y un acciones proplaS. 
A 

Le 
La lista de accionistas concurrentes se anexa a esta 

  

—— acta, asizcomo también, las representaciones. que cons-_ 

    

tan en las cartas poder que se adjuntan. El señor Pre 
e 

- e 
sidente pide que para esta Junta se designe un Secre- 

: , : a . A 
tario fd-Hoc, dicho nombram¿..nto_recae,en la persona 

    

    

A E 

o. e . £ o 
a del señor Francisco Martinez Hervas.sA peticion de -   

. . f . go 

la presidencia y por secretaria sefvide que se cons- 
    

    

tate el “quorum reglamentario, el'señor secretario, - 
  

manifiesta que al momento se hallan representadas tres     

cientas nueve mil ciento cincuenta y un acciones, y 
  

  

que por consiguiente, se puede dar por instalada, la 
£ 

Junta General de Accionistas. El señor Presidefite so 
  

" licita que por secretaría se de lectura a 1g'convoca 
=> E E 

"toria a Junta General Ordinaria de Accionfstas dé la 

    

  

  

año en curso, en el diario Ultimas NotÁcias, edicion 
AÑ A o     

numero catorce mil ochocientos once y cuyo ejemplar 
  

A se aneXa a esta acta. El texto de la convocatoria se 
y ÉÁ   

transcribe a continuación: "CONVOCATORIA 
  

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "AUTOMOTO      
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RES ANDINA, S.A." Se convoca a los señores accionistas 

  

de “Automotores Andina, S.A." a la Junta General Or- 
  

dinaria de Accionistas que tendra lugar el dia vier- 

nes rteinte y dos de marzo de mil novecientos noventa 
A A 

y uno, en las oficinas de la emprésa, ubicadas en las 
E Z 

avenidas América numero mil ocfocientos sesenta y cua 
4 

  

tro y Colón, a las diecisieté horas, para tratar y re 

> f 
solver los siguientes asuntos: Uno. - Conocimien- 
  

to de los informes de Presidente y Gerente de la empre 

sa; Dos .- Conocimiento de los informes de comi-— 

  

  

sarios y auditoría externa; Treso.- Conocimiento 
  

y aprobacion del balance sobre el ejercicio economico 

de mil novecientos noventa; Cua t ro.” Resolución 

sobre el destino de las utilidades; Cinco. —- 

Eleccion de vocales del directorio que r eemplazarán 
  

a los que cesan en sus funciones; S e is .- Eleccion 
A 

  

de comisarios y auditores externos: S ljete.- 
  

Elección de Gerente de la enpresa; Ocho. Aumen— 
  

to de capital, reforma y codificación de los estatu- 
- — A A A A A A A AA A A A A e 

  

tos. Se convoca especialmente a los señores Rodrigo 
  

  
¡q _ IA. << AA A Á 

” 

Páez T y Fernando Ponce Mo, comisarios de la enmpre- ., 

  

sa. La Compañia tiene a disposicion de los señores ac 

cionistas, en sus oficinas, el ingórme de los adminis 

tradores, de los comisarios y a 

      

itoría externa, el —      
    

  

fuito, marzo once de mil balance anual y sus anexos. 
  

aime Ponce Yépez. PRESIDEN- novecientos noventa y uno. 
  

TE. Carlos Ponce Martínez. GERENTE  RaL . 

Uno . A continuacion se procede a dar lectura a los: 
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informes presentados a esta Junta por parte de los 

señores Presidente y Gerente de la compañía. Los se- 
  

ñores accionistas resuelven por unanimidad aprobar - 
  

dichos informes y se otorga: un voto de aplauso para 
  

los administradores de la compañía, en reconocimiento 
  

a los excelentes resultados económicos obtenidos du- 
  

- : E £ : . , . 
rante el periodo de mil novecientos noventa, y por - 
  

su magnífica labor cumplida. Estos informes se ane - 
  

ta. _Dos.- Se dá lectura al infor 
  

me presentado por los comisarios de la compañía, se- 

ñores Kogrigo Páez Teran y Fernando Ponce Muñoz, el 
  

mismo: que es aprobado, cón el voto salvado de los ad 

“ministradores. El' mencionado informe se anexa a esta 
  

  

“acta, Así mismo, se procede a dar lectura del infor- 

_me presentado por lós Auditores Externos, Willy Bam- 
  

"“berger £ Asociados: la presidencia pone a considera- 
  

ción de los señores accionistas este informe, invi - 

  

tando a que se formule cualquier inquietud sobre el 

mismo. Al no existir observaciones, la Junta decide 
  

  

" aprobarlo y se los anexa_a esta acta. Tres.- 

A continuación, se pone _en conocimiento y a conside- 

“ración de la Junta, el Estado de Pérdidas y Ganan - 
  

_ Cias, así como también, el Balance General de la Com- 

  
pañía_ , cortados al treinta y uno de diciembre de - 

 _mil novecientos noventa. Luego de analizados los ks-=__ 
  

*_tados Financieros de la enpresa,* la Junta decide apro    
    arlos por unahimidad, con los votos salvados del -   señor Presidente, vocales del Directorio y del señor 
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Gerente. Cuatro. Resolucion sobre el destino - 

  

  

de las utilidades. La Junta General Ordinaria de Ac- 
    

cionistas, acogiendo la recomendación formulada por 

  

el Directorio resolvio, repartir a los señores ac- 
  

cionistas , UN dividendo equivalente al veinte por - 

ciento del capital social y el saldo restante de las 

utilidades generadas « en el año de mil novecientos - 

noventa, destinarlas a Reservas Facultativas en lo - 
  

que exceda de las Reservas Legales. Cinco. - 
      

A continuacion se procede a la elección de los voca- 

les del Directorio que reemplazarán a : aquellos que - 

cesan en sus funciónes: Por decision unanime, de la 

Junta General de Accionistas se reelicve a los seño- 

res Ingeniero Marco Bueno Martinez Y Arquitecto Mario 

Ponce Lavalle como vocales principales; señor Pablo 

Ribadenejira y : señor Rafael Mateus como vocales su - 
  

plentes. %eis. Continuando el orden del día se 

elige a la economista Alicia Ponce de Valdez y al se- 
    

ñor Fabián Oña, _ como comisarios de la empresa . - 
  

Asi mismo, se elige a "illy Bamberger E Asociados - 
  

como Auditores Externos de la Compañia, autorizando 

al Directorio para que contrate sus servicios . - 
  

Siete.- Elección de Gerente de la Empresa . - 
  

Por decision de los señores accionistas se reelige al 
  

señor Carlos Ponce Martínez, coro Gerente de "Automo- 
A A A (x_I[IIAAX> ANA - o. - Po A Á 

  A A KA A A a 

tores “ndina, S.A." 2 Ocho. Aumento de Capital, 

Resormafy Codificación de Estatutos. Luego de varias 
3 

deliberaciones, la Junta resuelve acoger la recomen- 
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e ENE 347 

dación del Directorio, n el sentido de arevar el ca- 
  

2 _pital social de "Automotores bndingÍA." en la suma __ 

de doscientos millones de sucresy asignando para el 
  

6 : tavos, de la cuenta Superávit por revalorización de—--— 

efecto la cantidad de sesenta cuatro millones qui 

— -——nientos-seis mil treinta-y-dós-, cuarenta y nueve cen= 

activos, y el saldo ristante, esto es, la suma de - 
  

  ciento treinta y cinco milllones cyAtrocientos noven= 
pg 

_ ta y tres mil novecientos sesen siete, cincuenta __        

  

y un centavos, de las reserv -_facultativas-de- la —- 

'* compañia, distribuyendo las'acciones en proporcion -_ 
  

  

al capital pagado que al momento tienen los señores 

accionistas. En caso de ser necesario y para efectos 
  

  

  cionistas, se facultá al señor erenti de la Compa- 

———  ñla, para que realice las-compensaciones-a que hubie-- 

"re lugar entre dos o más accionistas, dé tal manera 

“que lá distribución sea equitativa y matemáticamente 

exacta. La Junta decide reformar los siguientes Ar= 
  

"“tícúlos de'los Estatutos: El Articu Lo 
- So Pals CAF crr e. 

Terceros: "E capital de. 1a compañías de-uN— 

MIL MILLONES "00/100 DE -SUCRES, dividido en un millón 
« 

___' de accionesérdinarias — y nominátivas de un mil su= — 

cres cada una cuyos títulos serán refrendados por = 

ente y Gerente" , El "Artículo — 
a a o or ms ua 

  

  

  

Trigiesimo Primero" o: La compañía.   

A ¡fenará un Comisario Principal y el respectivo _suplen-     NE e, _€elegidos por la Junta General de Accionistas, - 
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quienes se sujetaran en el desempeño de sus funciones, 
  

a las disposiciones legales pertinentes!. Una vez apro 

badas : legalmente las reformas a _los estatutos de la - 
  

compañía, la Junta decide que continuará en la fun- 
  

cion de Comisario Principal la Economista Lucia Ponce 
    

de Valdez y como Suplente el “señor Fabian Oña. Se fa. 
  

  
culta al señor Gerente de la empresa, a fin de que, 

7 
: : A _ 

proceda al otorga, ienfo de la Escritura de *umento 

      

  

de Capital y Reform de Estatutos, y para que realice 

todas las diligengias y gestiones en orden al perfec- 
A A XK AAA AA AA A A A A A AA A A AA A 

  

cionamiento de la indicada escritura. La Junta además, 

resuelve dejar para otra oportunidad lo relativo a la 

  

  

codificacion de los Estatutos de la Compañía. A conti 

nuación se concede un receso para la redacción de es- 

ta acta, reinstalada la sesion, se da lectura y se la 
A A o e bk - ¡€ AA A A AAA A A A A —Á 

aprueba sin modificaciones. Sin tener otro asunto que 
  

  

  
tratar y siendo las veinte horas se “levanta la sesion. 

"firma. Jaime Ponce Yépes. PRESIDENTE .- firma. Fran- 
o A A A A A AA 

cisco Martinez Hervas. SEC AR TIO AD-HOC . ec E RT I- 

FICO: Que es fiel coñia del Original. Quito, ju- 
A 

nio veinte y cuatro de mil novecientos noventa y uno. 

       

  
  

  A A AAA > 

Por : " AUTOMOTORES ANDINA S.A,” firma. Carlos. Ponce 

  

Martínez. GERENTE ". - CLAUSULA QUIN- 
  

TA e Los CSomparecientes y otorgantes de esta es- 

  

critura dejan constancia que el aumento del capital 
A A - - sk A A 

se encuentra íntegramente suscrito y pagado, aclarán- 

dose que la suscripción de acciones se ha efectuado 
  

  

    

en proporción al capital suscrito : y ) pagado de cada uno 
    
 



  

  

  

  

      

  

  

    
                        

  

                

  

              

2 
) o zZR 

2 gs 
23 
P- 3 Ó J 

v.0QqQno 

o % 
y 3 2 5 zz 3 3 S 2 3 2 > 2 2 5 lo 3V.<. a “0 a e. o 

»s ¿ccionigstas Automotorjes Andina [S.Al, y que en confarmigiad a la autorizacion 
7 

erida por la Junta de veinte y|dos' de marzo ce pa noyecientes hovehtal y ino/ se ' 

¡ 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 
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CLAUSUTDLA SEPTIMA: « - Por efec- 

to del aumento del capital y resolucion de la Junta o 
  

General Ordinaria de Accionistas tantas veces citada, 
  

se reforma los Estatutos de la Compañía, en la siguien-. 

te forma: El Artículo tres dira: “El capital de la - 
o A a O a 

  

A 
A o 

Comprañiia es de UN MIL MILLONES DE SUCRES ,  Bivi=. 
  

10 

11 

12 

13 

A E . l 

2 dido en UN MILLO N__ _de acciones ordinarias —Y Ett ra 
  

2 tivas deu mil sucrés cada una, cuyos titulos serán   

refrendados- por el Presidente y Gerente". El Artículo 
    

treinta y uno diras" "La compañia tendra un Comisario 
TO DAME e e a 0 
  

me eno AS 

  

a 

Principal y el respectivo Suplente elegidos por la Jun- 
cr a ss 

no im 0 

ta Genera] de. Accionistas; qutrenes se: sujetáran en el 

desempeño de _sus Eupeiones a las disposiciones legales 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Bl E A II ER A MN a A A 
a Ad mer. 

pertinentes", El señor Notario agaregara las cláusulas 
SS 

_Jde estilo. firma. Doctor Jaime Martinez Espinosa.Abo-__ 
AT a a 

gado. Matrícula profesional “numero cuatrocientos vein- 

  

  

  

RM O Pa a e qú e 
er 

te Y nueve. Hasta aquí la minuta, e qteda-etkeyada-"a 

Escritura Pública. con "todo. el valor Tegal.” Y leída - 
  

que fue a los comparecientes por mi la Notaria; se ra- 
  

tifican y firman conmigo enuidad de acto de togo-lo 

cual doy fe. Firmado... Señor. Jaime. ronca sap, ciao 

de ciudadania-“fúmero 170180656-2. firmadó. Señor Car- 

  

los Ponce Martinez. Cédula de ciudadania numero : die LA 7 - — |   

cinueve cero diecinueve sesenta setenta y seis - cin- 
  

25 

26 

11 

> 2
 

28 

co. firmado. Doctora Ximena nopeño de Solines. - 

NOTARIA S EGÓNDA DEL 
zo — 

al ¡CANTOMN QUITO *« - A CONTINUACION LOS 

  

        

NY Documentos HABILITANTES : 
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FL U LUVULALMACIoOn 

Nombramiento de Preside 

Sr. Jaime Ponce Yépes 

AUTOMOTORES ANDINA S.A. 

Quíto, marzo 31 de 1990 

Señor Don 

JAIME PONCE YEPES 

Presidente del Direcotrio de 
"AUTOMOTORES ANDINA, S.As" 
Ciudamd.- 

Señor Presidente? 

Me es honroso dirigirme a usted, para informarle que la JUNTA GFNFRAI. ORPI- 
NARIA DE ACCIONISTAS de “Automotores Andína, S.A." llevada an efecto el día 
miércoles 28 de marzo, le desígn3 Presidente de la Empresa, función que de- 
berá dasenpañar por un perlodo de dos años, y en el cual, usted, junta- 

nte 

mente con el Gerente de la Empresa ejercerá la representación legal, fudí- * 
cial y extrajudicisi de la Compañía, según lo dispone el Artículo Vig%b1-' 
mo Sexto de los actuales Estatutos, Otorgados medíante escritura pública, - 

celebrada ante el Eotariío doctor Josf Vicente Troya Joramillo, el 7 de. 
diciembre de 1971, a ínecrita en el Registro Mercantil, con el nfímaro 2326, 

de 16 de marzo de 1972. 

Al participar en ten acertada designación, hago votos por el Éxtto de las - 

funciones a usted encomendadas. a. 

Atentamente, 

P:3 "AUTOMOTORES ANDINA, S.A." 

    CISCO MARTINEZ HERVAS 

SECHETARIO AD-HOC. 

Al agradecer a usted pot la comunicación, en la que me hace conocer 21 hon=- 

roro cargo que han confiado los señores Accionistas de "Automotores Andina,” 

8,A.”, acepto la designación. von ceta fecha queda inscrito gy" renefion 

documento bajo el No. 3 25 yw 

alistro de Nómbramicatos Toma dé 

   A 
EL REOISITADOR 

cer 31-03-90 : . DEL RONTA VO ra
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KAZOÓN 2: el día 

de hoy y en una foja útil protocelizo en mi Registro de 

escrituras públicas el Acta de Nombramiento que antecede 

po 
. Quito , a dieciocho de Julio de mil novecientos noventa 

El Notarzo, 

a e RA Uri 8 O 

Dr. Miguel A. Altamirano 4. 

  

  

  

Es cuarta copia 

del Acta de Nombramiento que se halla protocolizada en mi 

Registro d e Escrituras públicas del presente año. La con- 

fiero en Quito , a dieciocho de julio de mil novecientos 

noventa , 

El Notario , 

A
 

    

  

eel GAO O o es +) . 
Em 

pr. Miguel A. Altamirano Av.
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QUITO —- ECUADOR EA 
Implementos Agricolas Lavrale, Tatu y Trilhotero 

'. Quito, wmarso 27 do 1091 

£ 

_ Señor £ 
CARLOS PONCE MARTI 
Gerente General dé 

2 "AUTOMOTORES ANDIBA, BA TT 

"Ciudad, - 

Señor Gerentes 
e 

Me es houzoso dizigirao a usted, para informarle que la JUNTA CXNERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS de Automotores Andina S.4., llevada a efecto 2 
el día viernes 22 do corso de 1991, le designó Cerente Cenaral de la 
Expresa, función quo doberk desempeñar por un periodo de dos años, y 
en el cual, ustod, ojorcerá la representación legal, judicial y extra 
judicial de la Compañía, según lo disponen los Artículos Vigésimo Ter 
cor, Vigésimo Sexto y Trigésimo de los actualos Hstatutos, otorgados 

medianto eserituro pública, celebrada ante el Notario, doctor José V1 . 
_  - eente Troya Jeranílio, cl 2 de diciembre de 1971, e inscrita en el Re 

- _ _Gletro Mercantál, con ol número 326 el 16 de marzo de 1972, 

. AL participar tan ecortada designación, hago votos por el éxtito de 

- las £ungiones a usted encomendadas, 

, 

. ' 

A o Al agradecer a vntod, por la atenta comunicación, en la que me hace 

concoer el honrogo enzÉo que me han confiado los Accionistas de "Au 

- *, tomotores Andino Soho”, acepto la designación. 

"> Atentamente, l 
OS om esta fecha queda inscmio el preosial 

locumento bajo el No. 37. A 3 del Ro 

Astro de Nombreyaientos Tom o st s > 

a EN A a Juito, a : 

A 
NS 

E    y, o . A PP mm po . . 

IS 7 EL Preso Moa 

cer 27-03-91 Mg
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Enmendado: 419.726,00 Vale. Enmendado: sesenta. Vale A 
  

  

  

  

  

  

A O Se otorgo ante mi 

2 en dieciseis fojos utiles el Aumento de Capital y - _ 

_Reforma de Fstatutos de Automotores Andins S.A., Y _ 

- —€n fe de ello confiero esta T_EB-«C-E-R A A 

COPIA firmada y sellada en Quito a cuatro de noviem- 
. , a : 

ma 
E 

bre de mil novecientos noventa y uno. 

  

A 

Doctora Ximena Morere—de _Solines 
  

NOTARIA SEGUNDA 
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Dra, Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

1 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

n 

2 

23 

24 

25 

26 

p4s 

28 

ENE. 

RAZONYJ De conformídad con lo ordenado por la 
  

Superintendencia de Compafiífas en su Resolución Nro. 
  

91,1,1.1,2038 de 18 de noviembre de 1991, tomé nota de 
  

la aprobacion constante en dícha resolución al margen 
  

de la escritura de Aumento de Capital y Raforma de 
  

Estatutos de la Compatiía AUTOMOTORES ANDINA S.d. 
  

  

otorgada ante mí el 1 de noviembre de 199] asf como al 

margen de la escritura de constitución de la misma 
  

otorgada el 28 de agosto de 1966.- Quito, a veínte y 
  

siete de noviembre de aíl novecientos noventa y uno,- 
  

  

Uk Ugo], 
  

Dra. Xtmere-Moreno de Solines 
=== 

NOTARIA SEGUNDA 
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12 
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18 
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20 

21 
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25 

26 

27 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Reso- 

icuión número dés mil treinta y ocho, del señor Superinten- 

dente de compañías de 18 de noviembre de 1991, bajo el núme- 

  

  

  

ro 2407 delRegistro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota al mas 

gen de la inscripción número 726 delRegístro Mercantil, de 

el 12 de noviembre de 1991, ante el notario segundo del 
  

cantón, Dra. Ximena Moreno de Soliínes.- Se dá así cumplimieny 
  

to a lo dispuesto en elArt. Tercero de la citada Resolución, 
  

conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agost« 
  

de 1975, publicado en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto 
  

del mismo año.- Se anotó en elRepertorio bajo el número 
  

19258.» Quito, a nueve de diciembre de mil novecientos noven. 

ta y uno.- El REGISTRADOR. - L Y, / 
== 7 

A Dr. Lon García Banderas 

IS TESLOR RRRCARTIC CL CANTÓN YA 
  
  

  

  

  

  

  

  

       


